
NUM. SiO.-LUNES 30 DE DICIEMBRE DE 1895

^oletiii
DE La

PROnseSA »8 @®%MBA
ártícolo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

-“Aleares y Canarias, Á los veinte días de en promulgación, 
*1 en ellas no ee díspusíese otra cosa. Se entiende Lecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
•a U Ctacéta aficiaí.

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
ownplímiento.
ai^*’?’ ^^ leyes no tendrán electo retroactivo,si no 
“«pusieren lo contrario. (Código civil vigente)

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
W 6 de Agosto da Io91, disponen no se otorgue por las cor- 
Oraciones provinciales ni municipales ningún documento 
w gritara sin que los cematantas presenten los recibos 

haber aatisíeolÍo los derechos de inserción de lo» anun- 
*íus de subastas en la Qaeeta de Madrid y Bolxtis Opioial.

SUSCKIPCIÓN PARTICULAR

Eli OdanoHA Pwoias.

Un mes................................. 3
Trimestre..............................8 25
Seis meses...........................13 60
Dnaño................................93

PuBUA os CÓRDOBA

Ull mes.- > , . . , 
Trimestre
Seis me^oa................ ....
Ucaflo

Psioiaî.

..4

. . 11

. . 32

. . 46

25
60

Niáwiíro »ve¡to, S8 oínfÍMog de peseta.
Se publica todos les dios, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Imaadíatamonte que los Sues. Alcaldes 
y 8 sors tar los reciban este “BOLET1N„ disponclrán que se fije 

un ejemplar ea el aitio de costumbre, donde permanecerá 
haata el recibo del número sigaienie

{ Las Leyes, órdenes y anuncios que se mandat, nnUn 
en los Boletines 0finales so han de Imitir al Jefe^Sfe

1 reapeetayo, por cuyo oondacto ae panarán á los entortó ^ 
tos mencionados periódicos, =>uwre8 ae

, (Ordenes de 2 de \bril, de 8 y 21 de Octubre de 1264
¡ Loa señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respoimabilidad, de conservarJos numéros de este rS¿
, coleccionados para su encuadernación, que deberá vS
| caree ai final de cada año. Term-

Advebtehcia, Conforme con la condición 8.» del
go que ha servido de base para la subasta, no se insSi

| ningún tocio que sea à instancia de parte sin
' A “? IS?*Ï^*“ '^^^^®,“ '«> i^t^resadSs su import! á « 

Bón de 26 céntimos por línea 6 parte de ella, y la vento
| numéros sueltos á 38 céntimos^ ^^ * venta de

teitocia del Consejo ío '
[Gaceta del 2S de Diciembre)

88, MM. el Rey y la Reina
^Síente (Q. D. G.) y Augusta ten, tenga á bien exhortarías asimismo 
^eal Familia, continúan en esta ' á que, surtidos corno oportunamente 
^rte, sin novedad en su impor 
^^úte salud.

GOBIERNO CIVIL
OBLA

<*llOVIx\CIA DE CÓRDOBA

TRABAJOS ESTADISTICOS 
Circular

A Los ALCAIDES DE LA PBúVINO'.A

El Exorno. Sr. Director general dal 
latitato Geográfico y Estai is tico, con 

f®iha 20 del actual, me dice lo si- 
6^'eate:

"Esta Dirección general, con el fin 
^5 que el servicio relativo á la Estadís- 
''^^ti de la Emigración é Inmigración, de 
^’^6 se halla encargada por Real deore- 
^° de 6 de Mayo de 1882, obtenga á su 
ï*tO8ecaciôn en el año entrante total y 
®iacto cumplimiento de las disposloio- 
^®8 dictadas respecto del mismo, juzga 
Oportuno manifastar á V. S., por Ic que 
^ ^ú provincia de su digno cargo oo- 
’^f®8ponde, Jo siguiente:

Úesultendo repetidamente compro- 
®'’o qae tilia de las cansas determi

nantes de la emigración, en pecial mente 
® las clases obrera y jornalera, estriba 

®* la carestía de los principales artíou- 
^B Consumo y bajo fpo de los salaries 
y Jornales, el estudio detenido de esta 

j

’««Btión, á la par que es impone nece- i 
®®tiatti6nte, ea interesante hasta tal j 
^®>ito, que ao debe desperdioiarse dato i 

gano por insignificante que parezca f 
®' conaontirse la más ligera falta ni ‘ 
«mora en loa periodos que ae han 
“^gado apropósito para su recogida y 

•P^eciaoión. fEncarezco, pnee, á V. S., y muy es- 
^inlmente, qae airviéndose recordar 

. les Ayuntamientos la indubitable 
portañola del servioio de qae se tra*

ta, y los beneficios qne á^aa loealida- 
áaa como ¿ los habitantes de ellas pae 
da reportar la precisión y veracidad 
de las noticias que recaben y manijes-

. se hallarán siempre de los necesarios 
impresos, no omitan ntinca ni por cin 

, gun concepto la puntual faciJitaoión si 
Jefe de Trabajos Estadísticos de esa 
provincia de los estados semestrales de 
Precios medios de ios principales arUcu 
los de consumo y Tipos de jornales, en 
los planos qae les ben sido prefijudosj 
esto es, del 1." al 31 de Julio para el 
primer semestre de cada año y en 
igaaíes días de Enero para el segundón

Da lo onal doy conocimiento á los 
Alcaldes de la provincia, esperando de 
su reoonocido celo que tan pronto co
mo reciban del Sr. Jefe de Trabajos 
Estedístioos el oportuno impreso é 
inatruocionea para dar cumplimiento 
al servicio de que se trata, lo Verifi
quen sin demora y con la mayor vera
cidad en los datos que le anministren.

Córdoba 28 de Diciembre de 1895, 
El Gobernador,

José Novillo

DIPUTACION PROVINCIAL
DECORDOBA

Grcular número S7d6
En virtud á haber resultado sín efec

to por falta de licitadores la segunda 
subaata annociada en el Boletín On- 
oiAt de 7 de este mea para la inupresión 
y publicación de dicho periódico en el 
año 6ocnómico corriente, la Comisión 
provincial en sesión de 21 del mismo, 
acordó que se convoque una tercera li
citación por término de diez días, bajo 
ig'^^^ t'ipo ó idénticas condiciones que 
la anterior.

Lo que 86 publica en este periódico 
oficial para conocimiento de loa que 
deseen ínteresarse en U referida su
basta.

Córdoba 34 de Diciembre de 1895.—

El Vioepraeidente, Antonio Maris de ;
Ea camilla.

AD11I[ÍISTRACII]!( DE HAHEHDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
Número 3749

Negociado de Pbopiedadbs
Reni» del 20 por 10 de Pi-opios

Siando un número crecido de Ayun- 
tami en tos de esta provincia los que 
hasta la fecha no han remitido las cer
tificaciones correspondientes al según-
do trimestre del actual año económico ;' 
de 1896 é 96, de las cantidades qae t 
hayan recaijdadopor las rentas propias ! 
de los mismos, esta Administración 11a- f 
ma la atención de loa señorea Alcaldes Í 
que no las bayau remitido, lo verifi I 
quan dentro del plazo de cinco días, ( 
contados desde el de esta publicación, j Segando. Certifioaoión da naoi- 
debiendo remitir dichas certifioaoionee É uiiento debidameute legalizada.
per mas que sean negativas; advirtién- J z ^®^°®^°- ídem da ho padecer en- 
doles, qae si trascurrido el plazo seña- j pernis la olMaTl “**’ ®^^“<í’da en pa
jado no lo verifican, se les exigirán por Í Cuarto. Autorización paterna ó ma 
los medios coercitivos, esperando esta C taro a, en su defecto, para estudiar á 
oficina provincial que Ias Corporao¡o- t oontinnaoión dr la inetancia.
nes morosas no darán lugar á la im
posición de latea medidas.
Impuesto del 10 por 100 sobro el uso obli

gatorio de pesas y medidad
Eacontrándose igualmente algunos 

Ayuntamientos en descubierto de la 
remisión de las certificaciones, por el 
mismo periodo de tiempo que el qae 
se inserta anteriormente, de las canti
dades que por el impuesto que encabe
za este anuncio corresponde percibir 
al Tesoro público, de la misma manera 
se llama le atención á les demás seño
res Alcaldes, para que unos y otros re
mitan dentro del expresado plazo de 
cinco días las certificaciones corres
pondientes at actual trimestre, por el 
concepto indicado, aunque estas sean 
negativas, y caso de que no lo verifi
quen, ee procederá contra ellos hasta 
oonseguirlo por los medios antes indi
cados.

Córdoba- 23 de Diciembre de 1895.

—El Administrador, Bernardo Coenoa 
y Molina.

?

?

BSOb ELA NORMAL SUPERIOR 
DE MAESTROS DE CORDOBA

Número 3760
EiAmkRIS llBHEB

i Concedidos por Real decreto de 
veinte del actual, inserto en Ia Gaceta 

S fiel dia 21 exámenes libres en el en- 
= trante mea de Enero, los señores alam- 

nos que deseen sofrirloa, «oJioitarán sn 
insenpoión en Ia matrícula desde 1 ” 
al 10del mismo, á cayo efecto, los que 
no tengan expediente en Secretaría 
acompañarán los documentos que si
guen: ’

Primero. Instancia ai señor Direc
tor en papel de la clase 12.* pidiendo 
examen de ingreso y admisión en la 
matrloalB, relacionando las asignaturas 
de que pretendan sufrirlos.

. —,c lUBcancia.
j Quinto. Identificación personal ea 
j esta Secretaría por medio de dos tes 

Ugos, à aqueUca de cuyo conocimiento 
, no se certifique en esta Escuela.
? oirán" V® ^?“e®^/^PedÍ6ute reprodu- 
J oirán el primer documento haciendo- 
§ caso omiso del examen de ingreso sÍ 
t ya lo hubiesen sufrido. ’
i A la admisión de instancia seguirá 
< ““ derechos, consistentes en
- 25 pesetas en papel de pago al Estado 
Í neLtc'^^’^¿^“ ‘’® asignaturas; 6 yg 

pesetasóO céntimos por Jos de examen 
y expediente.

Las matrículas solo darán derecho á 
dos exameneá.

Dichos exámenes darán nrimiÍDin 
por los de ingreso el día 16 del expíe- 
®®?® 4 las diez de la mañana el 
primer Tribunal y á laa dos de la tarde 
el segundo.

Oportunamente se anunciará cuan- 
Iid8^^'^ ^® ^“’"f ^®®” *°® ^® ^*^®*

- ^® de Diciembre de 1896 .
El Secretario, E. Molins. —V.* ü." El 
Director, José Fernández Jiménez.

Ministerio de Cultura 2024



BOLEHM OFICIAL DE LA PROVINCIA DB CORDOBA

AYUNTAMIENTOS F?EL_ACIOr\l QUE SE OITA

NUEVA CARTEYA '
Nùin.3742 Í

Don Antonio Póree Serrano, Alcalde coasti- ’ 
tncional de esta "villa. {
Hago saber; qoe debiendo proceder- 1 

se en breve por la Junta perioialde es j 
ta localidad á la fonnaoión del apéndí- s 
08 al amiUaramiento para el año econó- : 
oaico de 1896 A 97, se señala nn plazo 5 
de treinta días, oontadoe desde que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo » 
LBTijj OnoiAT. de esta provincia, para j 
que los vecinos contribuyentes foras
teros de este término municipal aba- 
balatorio, presenten en la Secretaría de 
esta Ayuntamiento, las relaciones y 
documentos que acrediten Ias altera- 
orones sufridas en su riqueza.

Lo que se baos público por el pre
sente edioto para inteligeooia de loa 
interesadoe.

Nueva Carteya 20 de Diciembre de 
1895. —El Alcalde, Antonio Pérez.— 
P.S.M-, El Secretario accidental, Fran- 
oisco Cabero.

Madrid 12 de Diciembre de 1895.—AzoAbbaoa.

Número 
de 

orden

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
IMPOBTE 

del capital reotiúcado

Posos

IMPORTE 
total de lo» intereses

Posos

TOTAL

PESOS

LIQUIDO 
á peroiáir el 35 per 

100 del capital 
é intereaes

Poe o»

348 Juen Bravo Lorenzo 268 32 72 44 340 76 119 26
23
63349 EstanislBO Romero Cañizares 128 74 34 76 163 49 67

350 Vicente GouzaUz Ortega 146 67 32 26 178 93 6’2
28351 José de Gracia Ríos 81 92

03
81 92

64 72
96
84

362 Luciano González Fernández 181 61 49 230
185
39

80
64
13
80

363
364

Manuel Méndez Rodríguez 
Grietóbal Ramírez Pareja

146
39

16
56

39
1»

46 62
66

166 Juaqain Cabello Chacón 182 49 14 231
26

14
166 Melchor Cazorla Reyee 26 W

06 13183 Pascual Fernández Seles 116 04 31 146 10 61

2Ü6 Raimundo Gómez Moreno 108 04 29 17 137 48

_____

TOTALES........................................1424 06 337 31 1761 37 616 43

iUNISTKMO DE LA GUERRA

Número 3720

Exorno. Sr.: En Real orden del Mi 
nistero de Ultramar de 31 del mes an
terior se dice á este de la Guerra lo 
siguiente:
'“De conformidad con lo propuesto 

por la Junte Superior de la Deuda áe 
Cuba en sesión de 18 de Octubre de 
is9S;S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ba 
servido díapóüer que se reconozcan á 
favor de los causantes los 11 créditos 
ooinprendidos en la relación 4.', adi
cional & la núm. 3 de abonarés de al
cances y ajustes finales correspoudien- 
tes al regimiento Caballería del Princi
pe, que ascienden à 1424'06 pesos por 
el capital rectificado do los mismos y á 
337'31 por los intereses devengados; 
en junto, á 1761'37, de enye, cantidad 
deberá abonar á loa interesados el 36 
por 100 en metálico ó sean 616 pesos 
43 centavos con arreglo á lo dispuesto 
en el art, 14 de le ley de 18 de Junio 
de 1890 y Real decreto de 30 de Julio 
de 1882.

De Real orden lo digo a V. E, para 
los efectos correspondientes, acompa- 
ñándole, en cumplimiento de lo pre ’ 
ceptuado en los articulos 2*2 y 24 de la j 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación, con los 
documentos justificativos de los crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés 
y ajustes rectificados, pare que puedan 
bacerse las poblice, oí on es á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtién 
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de es 
te Ministerio que facilite á la Inspec
ción de la Geja genere! de Ultramar 
loe 616 pesos 43 centavos que nece
sita para el pago de los créditos que se 
trata.

Lo que de la propia Real orden tras 
Jado i V. 8, para so oonooimieoto y 
demás efaatos; debiendo darse la me 
yot publicidad posible á dicha reía 
oión por los Capitanes generales de 
de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sos distritos, y gestionar lo conve
niente el Inspector de la Caja general 
de Ultramar para que la relación cita
da se inserte en loa Boletines Oficiales 
de las provincias, con el fin de que líe 
eue á oonooimieato de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años Ma
drid 12 de Dioiembre de 1896.-4 zco- 
rraga.

Señor...

JUNTA ECONÓMICA
ESTADO de precios limites, con las cantidades que se cabulen, de aprovecha

mientos y garanda necesaria para tomar parte en la subaste que ha de 
tener lugar en esta Fábrica el día 4 de Enero próximo.

ARTÍCULOS
PESO

Quintales mé- 
tricoa

Precio del quin
tal métrico

Pesetas

VALOR

Pesetas

IMPORTE 
del 6 por 100 

de garantía

Pesetas

Salvado................... 4100 7 28700 1435

Aechaduras... . 180 9 1620 51

Córdoba 12 de Diciembre de 1896.—El Oficial 1.’, Secretario, José 
Márquez.—El Vocal, Comisario de Guerra, Ramón Mata.—El Presidente, Pablo 
de la Rosa.—Aprobado: Madrid 28 de Diciembre de 1896. —ElJefe de la Sección, 
Villar. ,. 1 t nEs copia: El Subintendente militar, Pablo de la Rosa.

COMISARIA DE GDERRA
DE LA RAMBLA

Núm. 3761
Estado de los precios limites que han 

de regir en lasubaata que ba de oele- 
brarse en esta Comisaría de guerra el 
día 17 de Enero próximo, para contra
tar durante un año el servicio de Uten 
silios á las fuerzas del Ejército estan
tes y transeúntes eu este punto,

Pts. Cts.

Por cada cama que sumi
nistre, de 1 à 50, una peseta 
ocho céntimos

Por eada id,, de 51 à 100, 
oubenta y ocho oéntimos

Por cada id., de 101 A 200, 
setenta y ocho céntimos

1 08

88

78

Por cada id., de 51 á 100, 
setenta y cobo céntimos

Por cada id., de 201 en 
adelante, setenta céntimos

Por cada torcida y tubo 
para quinqué, veinte y cinco 
céntimos

Por cada litro de aceite de 
oliva, setenta céntimos

Por cada id. de petróLo, 
noventa céntimos

Por cada kilógramo de car
bón de encina, doce cénti
mos

78

70

25

70

90

12
La oantidad que ba de depositaras 

para optar á asta subasta, ó sea el 5 por 
100 del importe total del servicio, será 
de noventa y ocho pesetas.

La Rambla 21 de Dioiembre de 1895. 
— El Comisario de Guerra, Eduardo 
Loaisa.

Sección de anuncios

Las filiaciones, ci
taciones de mozos al 
acto de la rectifica
ción del alistamien
to, idem para la de
claración de solda
dos, idem para el 
juicio de exenciones 
ante la Comisión pro
vincial y las de re
visión de exenciones 
de mozos de años 
anteriores, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Life le riff
Se venden en U 

imprenta del DIA* 
RIO. Letrados 18 Y 
San Fernando 34.

imprenta del Diario do C0riob^

Ministerio de Cultura 2024
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